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INSTITUTO Fl::DEF?AL DE 
TELECOMUNICACIOMES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA 'SUSCRIPCIÓN DE ACCIONES DE LA EMPRESA 

\ \SERVNET MÉXICO, S.A. DE C.V., TITUtAR DE UNA CONCESIÓN PARA INSTALAR, OPERAR Y 
EXPLOTAR UNA RED PÚBLICA DE TELE~OMUNICACIONES. 

- ! \ 
1 

ANTECEDENTES 

\ 
l. Otorgamiento~ de la Concesión, El 15 de mayo de 2013, la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes (la "Secretaría") otorgó en favor de Servnet México, 
t S.A. de C.V(, un título de concesión de red pública de telecomunicaciones para 

prestar, entre otros, el servicio fijo de telefonía l9cal en las diecis~.is delegaciones 
de la Ciudad de Méxlco_y en el Municipio de Naucalpan, en el Estado de ~éxlco, 
·con una vigencia de 30 (treinta) años contados a partir dé su otorgamiento (la 
"C<i$ncesión"). ( \ / 

• J i j 

Asimismo, Servnet México, S.A. de C.V. cuenta/con una Constancia de Re
1
gistro

1

de 
Servicios de Valor Agregado, con número qle registro SVA-084/2007, otorgada por 

'\ / la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones el 2 de octubre de 2007, misma 
que contempla los servicios de intercambio electrónico de datos, procesamiento 

·- remoto de datos, consulta remota a bases de datos :1 provisión de acceso a 
Internet. 

11. 

111. 

IV. 

\ 
Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el qye se/eforman y adicion9n 
Qiversas dispos~ciónes lde los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la -
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual 
se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto"), como un órgano 
autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 1 

telecomunicaciones. 

Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el' "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radioelifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y 
se reforman, adicionan y derogan • diversas disposiciones en materia de 
telecomunicacion?s y radiodifusión''< (el "Decreto de Ley"), mismo ~ue entró;en 
vigor el 13 de -agosto de 2014. 

E,tatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en eJ,,Dlario Oficial de la 
Federaclónel "Fstobito Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el 

¡' "Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septlembre·de 2014,~y fue 
modificado por última vez el. 20 de julio de 2017. 
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V. Amplioción de cobertura de la Concesión. Mediarite Acuerdo P/IFT/100715/274 
/ aprobado en la XV Sesión Ordlr::raria, celebrad9_el 1 O de julio de 2015, el Pleno del 

Instituto autorizó a Servnet México, S.A. de C.V., entre otros concesionarios, la 
ampliación de cobertura a fin de que la misma sed de carácter nacional. 

VI. Primera Sollcitud de Suscripción de Acciones. El 25 de septiembre de 2017, Servnet 
México, S.A. de C.V., a través de su represerltante legal, dio aviso de la intención 
de llevar a cabo un aumento en la parte variable del capital social de dicha 
empresa, a través dé la suscripción de 6, 165 acciories en la Serie 11-B, por parte del 
C. Sergio Marcos Saidman Weiss, quien ya participaba como accionistd en dicha 

1 sociedad. \ 

VII. Autorización de la Primera Solicitud de Suscripción de Acciones. Mediante Acuerdo 
número P /IFJ /151117 /701 aprobado en su XLVII Sesión Ordinaria, celebrada el 15 de 
noviembre r de 2017, el Pleno del Instituto autorizó a Servnet México, S.A. de C.Y.. 

/llevar a cabo el movimiento accidnarlo citado en el Antecedente· VI. · 

/ \ 

Para efectos de lo anterior, el Pleno del Instituto otorgó a Servnet México, S.A. de 
C.V. un plazo 60 (sesenta) días naturales, contad0.s a partir de que le fuera 
notificada la Resolución P/IFT/151117/701, para pr~sentar para inscripción en el 
Registro Públi.co de Concesiones copia certificada del instrumento .en el que 
constara que se llevaron a cabo los movimientos accionarios autorizados en la 

/ . 
misma, apercibiéndole que concluido el citado plazo de 60 (sesenta) días npturales 
otorgado, sin que se hubiere presentad0\el instrumento, Servnet México~S.A. de 

· C.V., debería solicitar un61 nueva at1torizaclón de suscripción de acciones. 
/ 

/ En cumplimiento de lo señalqido en el párrafo precedente, mediante oficio 
IFT/223/UCS/2929/20'17 notificado el 20 de diciembre de 2Ql 7, la Unidad de 
Concesiones y Servicios hizo de conocimiento de Servnet México, S.A. de C.V. el 
c6ntenido de la Resolución P/IFT/151117/701. Al respecto, es importante señalar 
que el plazo de 60 (sesenta) días naturales establecido por el Pleno para presentar 
el instrumento con los movimientos accionarlos qutorizados, rcorrería del 21 de 
diciembre de 2017 al 19 de febrero de 2018. 1 ~ 1 

\ 
VIII. Solicitud de Prórroga para d~r cumplimiento a la Resolución P /IFT /151117 /701. Con 

escrito ingresado al Instituto el 20 de febrero de 2018, Servnet México, S.A. de C.V. 
solicitó una prórroga para presentar para inscripción en el Registro Público de · 
Concesiones, el Instrumento en el qLJe constara que se llevaron a cabo lo!:\ 
movimientos accionarios autorizados en ·Ia Resolución P /IFT /151117 /701. 

\ 

/ Considerando la fec~a en que Servnet Mé;Íco, S.A. de C.V., solicitó al Instituto la 
prórroga para dar cumplimiento a lo instruido en la Resolución P/IFT/15,1 l l 7Y701, y 
en apego a lo establecido en el segundo párrafo del Resolutivo Tercero de la 

r misma, la Dirección General de Concesiones/de Telecomunicaciones a través del 
9flclo IFT/223/UCS/DG-CTEL/0602/2018, notificado el 6 de marzo de 2018, hizo de 

\ 

2 
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qonocimiento de Servnet México, S.A. de C.V. la improcrdencia para prorrogar el 
plazo otorgado en la Resolución P/IFT/151117/701, informándole que quedaba a 
salvo su derecho de solicitár de nueva cuenta una solicitud de suscripción de 
acciones. 

/ \ 

Segunda Solicitud de Suscripción de Acciones. El 7 de marzo de 2018, Servnet 
\. México, S.A. dy C.V., a través de su representante legal, pres~ntó ante el lnsfü~to 

el aviso de intención para llevar a cabo un at,Jmento en la parte variable del capital 
social de dicha empresa, a través de la suscripción <::le 6, 165 acciones en la Serie 11-
B, por parte del C. Sergio Marcos Saidman Weiss, el cual ya ostentaba el carácter 
de accionista en dicha sociegad (la "Solicitud de Suscripción de Acciones"). 

/ , 

Posteriormente, el 25 de abril de 2018, Servnet México, S_._A. de C.V. presentó ante 
el Instituto, escrito mediante el cual modifica los términos inicialmente planteados 
en la Solicitud de Suscripción de Acciones, indicando que la misma sería por un r 
rñontq de 650 acciones en la Ser~e 11-B, por parte del C. Sergio Marcos Saidman 
Weiss. · 1 

"' 

1 ~ 

IX. Solicitud de Opinión Té-cnica. MedÍante oficios/ IFT/223/UCS/~52/2018 e 
IFT /223/UéS/l 070/2018, notificados respectivamente los días 4 de abril y 2 de mayo 
de 2018, la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto solicitó a la Secretaría, 
en\términos del artículo 28 párrafo décimo séptim0 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos MexicanQs (la 1 "Constitución") y la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley"), la opinión técnica que estimara 
procedente respecto de la Solicitud de Suscripción de Acciones. 

X. 

' 

~ 
Soli!itud de Opinión en materia de competencia económica. Mediante oficios 
IFT /223/UCS/DG-CTEL/739 /2018 e IFT /223/UCS/DG-CTEL/858/2018, notificados 
respectivamente los días 5 y 27 de abril de 2018, la Dirección General ?e 
Concesiones de (felecomunicaciones, adscrita a la Unidad de Concesiones y 
Servicios del Instituto, solicitó a la 'Dirección General de Concentraciones y 
Concesiones ae la Unidad de Competencia Edonómica, emitir opinión respecto de 
la Solicitud de Suscripción de Acciones. r 

ll. /Opinión en materia de competencia-económica. Con oficioJFT/226/UCE/DG-
CCON/253/2018 de fecha 11 de mayo de 2018, la Dirección General de 
Concentraciones y Concesiones de 10 Unidad de Competencia Económica emitió 

r la opinión correspondiente, en sentido favorable. 
/ \ 

En virtud de los Antecedentes referidos, y 
\ 

/ 
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CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafo décimo séptimo de 
la Constitución, corresponde al Instituto el\ otorgamiehto, la revocación, así como la ' 

; autorización de cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación -de 
sociedades relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y 
telecomunicaciones. 

\ 

Asimismo, de conformidad con el párrafo décimo sextb del citado artículo, el lnsti.tuto es 
la autoridad en materia de competencia económica en los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará de forma asimétrica CJ los . 

1 participantes en estos me~cados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras d la 
competencia y la libre concurrencia; impondrá límites al concesionamiento y a la 
propiedad cruzada que controle varios medios de comunicación que sean 
concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado 
o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto en los artículos 60. y ?o. de 
la Constitución. ·-... 

/ / 
Ahora bien, eJ artículo 112 de la Ley establece que en cualquier supuesto de suscripción 
o enajenación de acciones o partes sociales en un acto o sucesión de actos, que 
represente el diez por ciento o más del monto de su capital social, y siempre que no se 
actualice la obligación de notificar la operación ccmforme a lo previsto en la Ley Federal 
de Competencia Económica (la "Ley de Competencia"), el con~esionazio estará 

. opligado a dar aviso al Instituto de la intención de los Interesados en realizar la suscripciór¡ 
o enajenación de las acciones o partes sociales, ya sea directa o indirectam~nte, 

~debiendo acompañar el aviso con la información detallada dfflas personas interesadas 
en adquirir las acciones o partes sociales. ; 

( \ 

De igual manera, correspond~ al Pleno del Instituto conforme a lo establecido en los 
artículos 15 fracción IV y 17 fracción I de la Ley, la facultad de autorizar cesiones o 
cambios de control accionario, titularidad u operación ~e sbciedades relacionadas con 
concesiones. \ / 

/ / 

En este sentido, conforme a los artículos 32 y 33 fracción IV del Estatuto Orgánico 
corresponde a la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General 
de Concesiones de Telecomunicaciones, tramitar y evaluar, entre otras, los cambios de 
control accionario, titularidad u operación 1de sociedades relacionadas con 
concesiones en materia de telecomunicaciones, para someterlas a conslderaGlón del 
Pleno del Instituto. 

/ 
'\ En este orden de Ideas, y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 

promoción y supervisión de 1qs telecomunicaciones, así como la facultad de autorizar 
c9mblos de c.ontrol accionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas con 

1 cóncesiones; el Pleno, como~rgano máximo de gobierno y decisión del Instituto, se 
eneuentra plenamente facultado para resolver lo· Solicitud de Suscripción de Acciones. 

\. 

/ 
4 



/ 

/ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
THECOI\/IUNICACIONES 1 

Seguñdo . .::--Mafoo legal aplicable--a la SQlicitud de Suscripción de Acciones. De 
conformidad con lo antes señalado, la normatividad aplicable que establece los 
requisitos de procedencia para solicitar la autorización para llevar a cabO la swscripción 
o enajenación de acciones o partes sociales del capital de una empresa, se encuentra 
contenida er:1-el artículo 112 dela Ley, el cual establece lo siguiente: 

! 

/ 7' 
·Artículo 112. El concesionario, cuando sea una persona moral, presentará al 
Instituto, a más tardar el treinta~de junio de cada año, su estructura accionaria o 
de partes sociales de que se trate, 1con sus respectivos porcentajes de 
participación, ifcompañando además una relación de los accLonistas que sean 
titulares del cinco por ciento o más del capital social de la empresa, así como el 
nombre de las pe~Gnas físi~as que participen directa o indirectamente con el 
diez por ciento o más del capital social de la empresa, sus princ/pales accionistas 
y sus respectivos porcentajes de participación, a la que acompaña}á la 
información e(l el formato que determine el Instituto. 

/ 
En cualquier supuesto de suscripción o enajenación de acciones o partes sociales 
en un acto o suc,esióf) de actos, que represente el diez por ciento o más del monto 
de su capital Íocia!/ y siempre que no se actualice la obligación de notificar la 
operación conforme a lo previJto en la Ley Federal de,competencia Económica, 
el concesionario estará obligado a observdi el régimen siguiente: 

¡ ' 

l. El concefionario deberá dar aviso al Instituto de la intención de los 
interesados en realizar la suscripción o éna}enación de las acciones o 
partes sociales, ya seg directa o indirectamente, debiendo 
acompañar el aviso con la información detallada de las personas 
interesadas en adquirir las acciones o partes sociales: 

11. El Instituto t'?ndrá un plazo de diez días hábiles contados a partir de la 
ptesentación del aviso, para solicitar la opinión de Id-Secretaría: ~ 

( 
111. La Secretaría tendrá un plazo de treinta días naturales para emitir 

opinión, y /. 1 . 

IV. El Instituto tendrá ur;i plazo de quince días hábiles erontados a pa,:tir de 
que reciba la opinión de la Secretaría o en casd que no se hubiere 

/ 

emitido opinión, , a partir de que fenezca el plazo referido en la 
fracción ql..je antecede, para objetar con causa justificada la 
operasJ_ón de que se trate. Transcurrido dicho plazo sin que la 
operación hubiere sido opJetada por el Instituto, se tendrá por 

'--- autorizada. ! \ / J"-
1 

Las operaciones que no hubieren sido objetadas por el Instituto deberán inscribirse 
en el libro de registro de accionistas o socjos de la persoha moral, sin perjuicio de 

, las autodz.aciones que se requieran de qtras autoridades conforme a las 
1 

disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables. 

( ... ) 

[ .. .) 

En caso de que el int~resado en suscribir o adquirir acciones o partes sociales sea 
una persona moral, en ~I aviso al que se refiere la fracción I de este artículo, 
deberá presentar la información necesaria para que el Instituto conozca la 

\ / 

( 

\ 

/ 
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identidad de las personas físicas que tengan intereses patrimoniales mayores al \ 
diez por ciento del capital de dicha persona moral. ! 

En paso de que se\ actualice la o6íigación de notificar una concentración. 
conforme a lo previsto en la Ley Federal de Competencia Económica, 1e/ Instituto\ 
dará trámite a la solicitud conforme a Jo previ~to para dicho procedimiento en la 
ley de la materia, considerando además los criterios establecidos ~D esta Ley,_ 

( ... )"-

Ahora bien, cabe destacar qtJe para este tipo de.solicitudes debe acatarse el requisito 
de procedencia establecido en el artículo 174-C fracción VII de la Ley Federal de 
Derechos, correspondient~ al pago de derechos relativo a la suscripción o enajenación 
de acciones o partes sociales en las concesiones en materia de telecorr:iuniéaciones, \ 
como es el caso que nos ocupa. · 

/ 

Tercero.- Concentración. Cómo se señaló en el Considerando Primero de la present~ 
Resolución, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica en los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en estos ejercerá en forma
exclusiva las facu~ades que las leyes establecen para la Comisión Federal de 

. Competencia Económica y regulará de forma asimétrica a los participantes en estos 
/ mercadoi cton el objeto de eliminar eficazlT)ente las barreras a la competencia y la libre 

concurrencia, garantizando11o dispuesto en los artículos 60. y ?o. de la Constitución. 

En este sentido, la Ley en el artículo~ 12, establece como re.gla general la obligación que 
tienen a su cargo todos los concesionarios de telecomunicaciones y radiodifusión, de 
observar el régimen para cualquier supuesto de suscripción o enajenación de acciones 
o partes sociales en un acto o sucesión de actos, que represente el diez por ciento o más 
d~I monto de su capital social; siempre y cuando no se actualiée la obligación del 
c6ncesionario de notificar al Instituto una concentración conforme a lo previsto en la Ley 
de Competencia. 1 

Asimismo, el artículo 61 -de la Ley Competencia, señala qué se entien<;Je por 
Concentración: 19 fusión, adquisición del control-e cualquier acto por virtud del cual se 
unan sociedades, asociaciones, acciones, partes sociales, fideicomisos o activos en 
general que se realice entre competidores, proveedores, 9Jientes o cualesqui~ra otr~s/ 

r-agentes económicos. 1 
1 

En este tenor,'el artículo 86 de la Ley de CompeJencia ordena textualmente lo sigui~nte: 

"Artfcu/o 86. Las siguientes concentraciones deberán Slz/ autorizadas por la Comisipn 
antes de que se lleven a cabo: / 

l. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen, independientemente del 
Jugar de su celebración, importen en el territorio nacional, directa o indirectamente, 

. un monto superior al equivalente a dieciocho millones de vece{ el salario mínimo 
" general diario vigente para el Distrito Federal· 

\ 

\ 
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11. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen, impliquen la acumulación del \ 
treinta y cinco por ciento o más dejos activos o acciones de un Agente Económico, 
cuyas ventas anuales originadas en el territorio nacional o activos en el territorio 
nacional importen más del equivalente ,a dieciocho míllooes de veces el salario 
mínimo general diario vigente para el Distrito Federal, o 

"'--
1/1. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen impliquen una acumulación 

en el territorio nacional de activos o capital social superior al equivalente a ocho 
míllones cuatrocientas mil veces el salario mínimo general diario vigente para el Distrito 
Federal y en/a concentración participen dos o más Agentes Económicos cuyas ventas 
anuales originadas en el territorio nacional o activos en el territorio nacional conjunta 
2 separadamente, importen más de cuarenta y ocho míllones de veces el salario 
mínimo general diario viQente para el Distrito Federal. 1 

• 

Los actos realizados en contravención a este artículo no producirán efectos jurídicos, 
· sin perjuicio de la responsabilidad administrativo, civil o penal de los Agentes 

Económicos y de las personas que ordenaron o coadyuvaron en la ejecución, así 
como de los fedatarios públicos que hayan intervenido en los mismos. 

Los actos relativos a una concentración no podrán registrarse en los libros corporativos, 
formalizarse en instrumento público ni inscribirse en el Registro Públ(co de Comercio 
hasta\que se obtenga la autorización favorable de la Comisión o haya transcurrido el 
plazo a que se refiere el artíc1110 90, fracción V, sin que el Pleno haya emitido resolución._~ 

. / 

Los Agentes Económicos involucrados que no se en9uentren en los supuestos 
establecidos en las fracciones /, 11 y 1/1 de este 6rtículo p~drán notificarla 
voluntariamente a la Comisión. " 

Como se d~sprende del citado precepto, únicamente los casos ~ue encuadren en los 
supuestos normativos indicados en las fracciones 1,)1 y 111 del mismo,¡ deberán ser 
autorizados previamente por este Instituto en términos de los artículos 5 y 87 de la Ley de 
Competencia;;y, de igual forma, los Agentes Económicos que parfÍcipep directamente 

: en la concentración de que se trate están obligados a notificarla a este Instituto, tal y 
1como lo dispone el artículo 88 de la Ley de Competencia. 

1 

Cuarto.- Análisis de la Solicitud de Suscripción de Acciones. De la revisión al marco legal 
aplicable, se concluye que los reqllJisitos de procedencia que debe cumplir el 
concesionario que sdllclte autorización para llevar a cabo la suscripción de acciones o 

/ partes sociales del capital, son: ~ / 
) 

i. Que el titular de la concesión dé aviso al lnstitc'Jto por escrito que pretende 
llevar a cabo una suscripción de acciones, debiendo acompañar el aviso con 
la información detallada de las personas interesadas en suscribir las acciones 
o partes sociales. · 

- ii. - Que el concesionario exhiba comprobante de pago de derechos estaBiecido 
en la Ley Federal de Derechos. ~ I 

ili. Que se solicite a la Secretaría la opinión técnica no vinculante, prevista en el 
artículo 28 párrafo décimo séptimo de la Constitución y el artículo 112 párrafo 

1 segundo fracción II de la Ley, respecto de lo solicitud de suscripción de 
acciones. 
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En primera instancia, destaca que en el expediente administrativo consta k1 escrito 
presentado ante el Instituto el 7 de marzo de 2018 por Servnet México, S.A. de C.V. a 
través de su representante legal/mediante el cual dio aviso de la Intención de llevar a: 
cabo un aumento en la pdrte variable del capital social de la empresa, a través de la 
suscripción de 6, 165 acciones en la Serie 11-B, a favor del C. Sergio Marcos Saidman Weiss, 
quien actualmente ya participa 'Gomo accionista en dicha empresa. 

i ' 
' ¡ ' ' 

~, Posteriormente, con escrito Ingresado cinte el Instituto el 25 de abril de 2018, Servnet 
México, S.A. de C.V. modificó los términos planteados lnicialmen;te en la Solicitud de 
Suscripción de Acciones, indicando\que la misma sería por un monto de 650 acciones 
en la Serle 11-B, suscrito por el C. Sergio Marcos Saldman Welss. 

De esta manera, y de conformidad con la Información señalada en la/Solicitud de 
Suscripción de Acciones, así como de la posteriormente presentada, se desprende que 
la estruc;tura accionaria de Servnet México, S.A. de C.V., antes de q~e se lleve a\cabo 
la operación se encuentra Integrada d~.Aa siguiente manera: ' 

1 

1 Joyce Kogan Zapan 

1 Sergio Marcos Saldman Welss 

1 Silvia Edgardo Saidman Ostrovsky 

Total de Acciones 

ACCIONES 
SERIEI-A 

26 

50 

ACCIONES 
SERIE 1-B 

24 

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

100% 

100% 

De autorizarse la Solicitud de Suscripción de Acciones y una vez que éstd se concrete, la 
estructura accionaria de Servnet México, S.A. d~ C.~. quedaría de la siguiente forma: 

I 

/J ,) 

í ACCIONISTA ACCIONE~ ACCIONES ACCIONES PORCENTAJE DE 
¡SERIE 1-A SERIE 1-B SERIE 11-B PARTICIPACIÓN 

\. ../ 

1 Joyc~ Kogan Zapan 26 3.71% 

t Sergio Marco§ Saidman Welss 23 650 96.14% 

Í SIivia Edgardo Saldman Ostro'1sky ' '? 1 0.14% / 
26 24 

f 
650 

Total de Acclon~ 100% 
\ \ 700 ( 

/ ( 
Por otra parte, la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de 
Concesiones \de Telecomunicaciones, mediante oficios IFT /223/UCS/DG-CTEL/739 /2018 e 
IFT/223/UCS/DG-CTEL/858/2018, n9tlflcados respectivamente los días 5 y 27 de abril de 

r 2018, solicitó a la 'Dirección General de Concentraciones y Concesiones de la Unidad de 
Competencia Económica,. opinión respe9to de 1~ Solicitud de Suscripción de Acciones. 
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/ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TEL!:COMUNICACIOMES 

/ En respuesta a lo anterior, la Dirección General de Concentraciones y Concesiones_,_ .. 
adscrita a la Unidad de Competencia Económica, emitió odinión respecto de la Solicitu·d 
de ,Suscripción de Acciones a t~avés del oficio IFT /226/UCE/DG-CCON/253/2018 de 
f~cha l l de mayo de 2018, concluyendo lo siguiente: 

- // / 
"Con base en la información disponible, se concluye que la emisión de 650 
(seiscientas cincuenta) acciones representativas del cÓpital social de la empresa 
Servnet suscrita por par;te de uno de sus.actuales accionistas: el C. Sergio Marcos 
Saidman Weiss (Adquiriente), previsiblemente no tendría efoctos contrarios al 
proces9 de competencia y libre concurrencia en la f:2[ovisión de servicios de 
telecomunicaciones fijos. Ello en virtud de que 1) el GIE 'del Adquiriente 
actualmente tienen'e/ 100% (cien por ciento) de las accioneSrepresentativas del 
capital social de Servnet· 2) después de la Operación, el GIE del Adquiriente 
mantendrá el 100% (cien por ciento) de las acciores representativas del capital 
social de Servnet, y 3) no se identifica que el GIE del Adquiriente y Personas/ 

'\ Vinculadas/Re/a6ionadas sean concesionarios o que participen en el capital 
social de otras sociedades adiciona/es de Servnet que directa o indirectamente 
sean titulares de co,n.cesiones para la prestación de servicios en lós sectores ,de , 
telecomunicaciones o radiodifusión en México. " 

"" 
Por lo que se refiere al segundo requisito de pro~edencla, el 21 de marzo de 2018 Servnet 
México, S.A. de C.V., presentó el comprobante de pago de derechos por el estudio y, 
en su caso, la autorización de ~ollcitJdes de modificaciones técnicas, administrativas, 
operativas y legales, relativa 6 la suscrlpción 1

• o enajenación de acciones o partes 
sodiales que requiera autorización en términos de la Ley, atendiendo de esta forma a lo 
dispue

1
sto por el artículo 17 4-C fracción VII de la Ley Federal de De(echos, con número 

de factura Í 80003212. Lo anterior, en respuesta al requerimiento de Información 
realizado por la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, mediante 
el oficio IFTL223/UCS/DG-CTEL/632/2018 notificado el 13 de marzo de 2018. 

Por otra pqrte, en relación con lo señalado en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 
de la Constitución, a través de los oficios IFT /223/UCS/752/2018 e IFT /223/UCS/l 070/2018, 
notificados respectivamente los días 4 de abril y 21de mayo de 2018, el lnstitutp solicitó a 
lg_ Secretaría opinión técnica correspondiente a la Solicitud de Suscripclóh de Acciones. ~ 
Al respecto,1se S)ebe considerar que la emisión de la opinión técnica antes señalada es 
facultad potestativa de la citada Dependencia, por lo que su emisión no es un requisito 
necesario para continuar con el trámite que-Aos ocupa. Por lo anterior, al haber 
transcurrido el plazo de 30 (treinta) días establecido en el párrafo décimo séptimo del 
artículo 28 de la Constitución, y tomando en cuenta que la Secretaría no emitió 

/ 

pronunciamiento alguno respecto de la Solicitud de Suscripción de Acciones, este 1 
IQstltuto puede continuar con el trámite respectivo. 

. / . 

Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en I0$1 artículos 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 6 fracción IV, 7, 15 fratción IV, 17 fracción l_ 112 y 177 fracciozies XI de la Ley / 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 5 y 86 de la Ley Federal de ...-
Competencia Económica; 35 fracción 1,\36, 38 y 39 de la Ley Fede~al de Procedimiento 
Administrativo; 174-C fracción VII, de la Ley Federal de Derechos;,y l, 6 fracción XXXVIII, 
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32, 33 fracción IV del EstatÚto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, este 
órgano autónomo emite los sigulente~s: / 

RESOLUTIVOS 

~RIMERO.- Se autoriza a la empresa Servnet México, S.A de C.V. 1a llevar a cabo la 
suscripción de acciones so11cltada, en términos de lo señalado en el Conslelerando 
Cuarto de la presente Resolución, a efecto de. que la estr~ctura/accionaria·de dicha 

- concesionaria quede de la siguiente manera: 1 

ACCIONISfA 

Sergio Marcos Saidman Welss 

Sllvlo Edgcirdo Saldman 
Ostrovsky 

Total de Acciones 

26 

26 

ACCIONES 
SERIE.~B.· 

23 

24 

700 

AGCIONES 
;~~!E.11-B 

650 

650 

' ' '' '' 

PORCÉN'f Á.11:: 
DE .. · 

PARTICIPACIÓ 
i,m 

N 

3.71% 

1 
96.14% 

1 
0:14% 

~· 

_./ 

SEGUNDO.-Se Instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar al representante 
legal de Servnet México, S.A. de C.V. la autorización para llevar a cabo la suscripción de 
acci9nes \ª que se refiere la preser;ite Résolución, de conformidad con' el Resolutivo 
Primero. 

TERCERO.- La presente autorización tendrá una vigencia de 60 (sesenta) días naturales, 
contados a partir de aquel en que hubiere surtido efectos la notificación be la misma. 

1 

Dentro de este plazo de vigencia Servnet México, S.A. de C.V., deberá presentar para· 
su Inscripción en el Registro Público de Concesiones, copia certificada del Instrumento 
en el que conste que se llevaron a cabo los movimientos a que se refiere el Resolutivo 
Primero anterior, en términos de los artículos 177 fracción XI, en relación éon el 180 de la 
Ley Federdl de Telecom1 micociones-'>[_Radiodifuslón. Concluido dicho plazo, sin que se 

r hubiere dado cumplimiento al presente Resolutivo, Servnet México, S.A. de C.V., deberá 
solicitar una nueva autorización. \ 

\ 
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,~ INSTITUTO l'EDEf:U\L DE 
) j / 

CUARTO.- La presente Resolución se emite en el á~bito de aplicación del artículo 112 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radipdifusión y no prejuzga sobre las 

\ atribuciones que correspo11da ejercer al Instituto Federal de Telecomunicaciones en 
materia de competencia económifa. ',. 

\ 

J 

/ 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

( 

swaldo Contreras Saldívar 
isionado Presidente / 

/ 

Mario Ge mán Fromow Rangel 
Comis)onado 

\ 
1 

1· 

·.\_\ ~-~'" 
Javier J~árez MoJlca 

Comisionado 

\ 
Sóstenes az~ditzalez 

Comisionado-

( 

/ 

/ 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XVIII Sesión Ordinaria celebrada el 23 
de mayo de 2018, por unanimidad de votos d~Aos ¡:::omlslonados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavlllo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojlca, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz González; con fundamento en los 
párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos· 
7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT /230518/385, " 

,' ' " \ 
El Comisionado Adolfo Cuevas Teja, previendo sú aus·encia justificada a la sesión, emitió su voto razonado por escrito, en términos de los 
artículos 45 t er párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto 
F lecomunlcaclones, 
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